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5. CONOCER EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA, CON SOTO DEL REAL 

 

PROMOTORES 

Víctor Ibáñez (Asociación Montaña Activa) y Paco Cantó (Federación Madrileña de Montañismo) 

 

Apoyo municipal, para realizar actividades didácticas, lúdicas y deportivas, hacia el conocimiento e 

integración en el Parque Nacional Sierra de Guadarrama de habitantes y visitantes de Soto del Real 

ACCIÓN MODULABLE EN FUNCIÓN DEL INTERÉS GENERAL O DISPONIBILIDADES PRESUPUESTARIAS 

ACCIÓN ABIERTA Y DE AMPLIO ESPECTRO, CON CABIDA PARA DIVERSAS ACTIVIDADES Y ENTIDADES 

 

OBJETIVOS 

 Conocer el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama y el entorno natural de Soto del Real, mediante 

actividades formativas e informativas, documentadas, realizando excursiones didácticas de diferentes 

niveles, para todo tipo de usuarios o sectores de población. 

 Dinamizar la posibilidad de creación de empleo para guías locales o pequeñas empresas del ramo, que 

participen ofertando sus servicios. 

 Apoyar la hostelería local y el conocimiento de otros valores del municipio, al tener como punto de 

inicio y final el pueblo. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA 

 Se trata de realizar actividades formativas e informativas, bien documentadas, con excursiones 

didácticas de diferentes niveles y para todo tipo de usuarios o sectores de población, según demanda, sobre 

y por el territorio del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama y su ZPP, de modo especial y detallado, en 

relación con Soto del Real y los municipios colindantes, con intermediación y apoyo del Ayto. de Soto del Real. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 El actual conocimiento e integración de los habitantes y visitantes del municipio, sobre el Parque 

Nacional de la Sierra de Guadarrama, es muy escaso e incompleto, en función de los altos valores y 

posibilidades que contiene el territorio de este municipio. Existiendo por ello la perentoria necesidad de 

realizar acciones encaminadas para paliar dichas carencias con tan emblemático espacio natural protegido. 

 Para ello se propone realizar un programa abierto de excursiones didácticas, de contenido ambiental 

y por el medio natural de referencia, con charlas divulgativas, de modo flexible y a demanda, mediante 

financiación municipal, parcial o total. Se pretende también dinamizar la posibilidad de creación de empleo y 

la actividad comercial para que guías locales o pequeñas empresas del ramo, participen ofertando sus servicios 

mediante esta iniciativa. De este modo se potenciara a Soto de Real como punto de partida y referente 

ineludible para todo tipo de excursiones o actividades en el medio natural y el Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTIVIDADES 

 Las actuaciones constaran de dos modos de realización, independientes o complementarios, con 

distribución territorial para su desarrollo en el entorno inmediato del pueblo (ZONA 1) o por todo el resto del 

ámbito territorial, Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama y aledaños (ZONA 2). A fin de lograr para la 

población y los visitantes del municipio de Soto del Real, el mayor conocimiento de los valores mencionados. 

 Todas las actividades tendrán su punto de inicio o final en el casco urbano de Soto del Real. 

 El Ayto., cofinanciara a la persona o entidad organizadora, por participante en cada excursión, hasta 5 

€ (CINCO EUROS), si se hace caminando desde el mismo casco urbano o en vehículos particulares (ZONA 1) y 

hasta 10 € (DIEZ EUROS), si es con transporte en autobús colectivo (ZONA 2), cuando la excursión se efectúe a 

zonas más alejadas del municipio, presentando siempre la correspondiente factura y justificante de los gastos 

y del nº de participantes. 
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 Si la actividad tiene costes mayores de las cuantías de ayudas para cofinanciación, asignadas por el 

Ayuntamiento, la diferencia correrá a cargo de cada uno de los participantes. El Ayto., también gestionara y 

financiara a su cargo los oportunos seguros de accidentes, pero los ofertantes de las actividades, entidades o 

personas, deberán tener adecuada cobertura con seguro de Responsabilidad Civil propio y costeado por ellos. 

 Las actividades, con una duración mínima neta de unas tres horas y máxima de unas seis, deberán 

tener siempre el mayor contenido didáctico posible sobre la zona a visitar y la Sierra de Guadarrama en 

general, serán abiertas a todo el público, si bien se podrán ofertar de manera específica a diferentes tipos o 

niveles de usuarios, indicados a continuación, previo aviso de esa especificidad. 

 

DESARROLLO 

 La propuesta se apoya en tres puntos o bases fundamentales para su realización: 

 

1º Creación de un listado o censo de personas, entidades y empresas, radicadas en el municipio de Soto del 

Real, que efectúen actividades con las premisas y garantías técnicas, dentro de los contenidos y el espíritu 

referidos en esta propuesta. Homologación de los ofertantes y sus actividades por un comité creado al efecto. 

Se estima en que en Soto hay al menos de tres a seis grupos o personas, que organizan actividades similares. 

 

2º Creación de un espacio en la web municipal, para dar visibilidad, regular el listado de guías y entidades así 

como la oferta de sus actividades y la inscripción de los participantes. Cada ofertante tendrá un espacio con su 

ficha y curriculum, así como las especialidades, tipos de usuarios a los que se dirige o actividades que oferta. 

 

3º Ejecución de las actividades y rutas didácticas, después de ofertadas y difundidas debidamente se 

canalizaran las inscripciones mediante el espacio web mencionado, y que una vez asignadas a los solicitantes, 

en riguroso orden de inscripción, por correo e. y DNI, se realizara el objeto principal de la propuesta, con las 

actividades en el medio natural de referencia. Trimestralmente se hará una evaluación de las actividades 

efectuadas por cada ofertante, con una pequeña memoria para presentar al Ayto., al efecto de percibir las 

cuantías de ayuda asignadas, por usuario y tipo de actividad, según las especificaciones indicadas mas delante. 

 

 A estas ayudas de cofinanciación se podrán acoger actividades similares, de gran solvencia y tradición, 

que se vienen realizando por algunas entidades culturales y personas del municipio, desde hace muchos años. 

LA ASOC. CULTURAL CHOZAS DE LA SIERRA Y AMIGOS DE LA TIERRA DE LA ZONA NORTE DE MADRID, YA REALIZAN 

ACTIVIDADES DE ESTE TIPO Y PODRÁN COGERSE A ESTA PROPUESTA, ASÍ COMO OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS DE 

SOTO DEL REAL, QUE ESTÉN INTERESADAS EN HACERLO. 

 Los organizadores informaran debidamente a los participantes de esta cofinanciación municipal. 

 

PERFILES DE USUARIOS PERCEPTORES DE LAS ACTIVIDADES 

 Las actividades se ofertaran, en principio, para usuarios de cuatro niveles diferentes: 

NIVEL ESCOLAR: para colegios e institutos, a realizar en días y horarios lectivos, y coordinados con los centros. 

NIVEL FAMILIAR: adultos mayores de edad, con menores, niños o jóvenes, en fines de semana. 

NIVEL INICIACIÓN ADULTOS: mayores de edad, sin mucha forma física, ni mucha experiencia en senderismo. 

NIVEL AVANZADO ADULTOS: mayores de edad con cierta forma física y experiencia en senderismo. 

 

PRESUPUESTO APOYO ECONÓMICO MUNICIPAL, SOLICITADO 

DURACIÓN MEDIOS HUMANOS 
RECURSOS 

MATERIALES 

PERCEPTORES 

DIRECTOS 
APORTACIÓN MUNICIPAL 

Cuatro meses, de 

septiembre a 

diciembre del año en 

curso. 

2 COORDINADORES 

Y VARIOS GUÍAS 

CUALIFICADOS SEGÚN 

OFERTAS 

Pagina web, 

autobuses, 

seguros de 

accidentes 

Hasta 1.000 

habitantes y 

visitantes de Soto 

del Real 

Coordinación y gestión web:   2.000€ 

Seguro colectivo accidentes:  2.000 € 

500 USUARIOS ZONA 1, X 5€= 2.500 € 

500 USUARIOS ZONA 2, X 10€= 5.000 € 

TOTAL SOLICITADO  11.500 € 

EL PRESUPUESTO INDICADO ES EL MAXIMO TOTAL MODULABLE SEGÚN LA DEMANDA O FONDOS DISPONIBLES 


